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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0/)05598. 
BUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPARTAS -DE cuaracufl.£ 000% 

CONSIRERAN PQ: 

QUE el E de agosto de 1941, -. ty gor “wisc nte la Notaria Décima Tercera 

del Cantón Guayaquil, la escritura poltrl dea ge”. iiento de íapital y reforma del 

estatuto de la Compañía INPORTADORA RYBLOS C€.TDA.: 
A A A 

QUE el señor Georaes H.ORAMAN JA Anat. 264124) c£fidad de Gerente de la 

compañía, con el patrocinio 00 ¿cosvalqotaritanedá debera. ha presentadu copias 
de diche escrituras la misma ciu. relay relpaaDi tim vis Ley: 

  

En esercicio de las atribecione: telegaadas por el señor Super intendente de 

Compañias mediante Resolucion=s Nos. ADM-92-489 de 18 de noviémbre de 19923 y 

ADM-97-"1G8 do diciembre 11] de 19922 - : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.-  AFRAEAL 2) el aumento de capital de la Enapañia 

IMPORTADORA - PYBLOS" C.LTDA.., por DIELIOCHO - MILLONES TRESCTENTOS MTI “SUCRES, 

dividido sn-DIECIGCHO MIL TRESCIENTA" participaciones de UN MIL SUCRAL5S cada unas 

Ya bY la Toforma del estatuto, e craformidal con loz términos constante: en la 

referida esrifiira. 

  

is e e ao le o 1 

r RIA Apia O! re qis un aztracto 8 LAS escrivira se 
publique bal són vez, ens lO de US per iódicos YA e IN ción en el 
domicilio pararmcipod cade Va! cospañi.. Un ejem Ar de. ES "publ e ación deberá 
entregarse a este Despacho. ¿ nep 

E Fs 

AFTILIM A FERCERD.< — DISFIMFR as la Noi aria Déciaa”. Tbrcá y. del cantón 
Gu-yaquil, teme nota al marae: de la matriz uc ka” “esqriturz” gab 1ca que Se 

aprueba. del enntenitdo de la presente Tesolución y siénte e sario a anotación. 

or 

ARYICULA  LUARTO.- DISPONER vou. el Regizirador Mercantii del cantón 

Buayaguaila 0) jnecriba la pofesridi svecritura publica, unta on la presente 

Resolución. archive uns coria de dicho escritura y devuelva las resiante- con lé 

razón de la inscrioción que e orderar Y. bi copla las demás orescripciones 

contenidas en la Ley de Regizira + $1 a ticulo 22 del Códico de Comercio. 

ARTIC  QUINTO.- DISPONER ur la Notaria Décima Tercera vel cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 2 de febrero 

de 1987. por la cual se constituyó la compeñía en referencaó, gue ha procedido a 

aumentar su capilal y reformer su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente rarón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. DS 
” 

CIT OUESE .- DADA y “rada 2n la Superirteindencia de fompañias, en 

Cuayaguila          

   

    

     ] ERE JURIDICO PE Le 
Ela BE GCAMFARTAS DE GUAYACIUIL 

CHRdet. PUES 

Exp. HO 2548-82 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita es



ta Resolfigión a foja 54.568, ímerd 18.370 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 38.5 Repertorio.» Guayaquil, veinte i 

cinco de Noviembre de mil 

trador Mercantil Suplente.- 

   
    

    

ho cra A 

508. CARLOS FMONCE ALVARADO 

Registrader Mercantil Suplente 

dei Camán Guayaenill 
Sertificot:t que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 6.605 y 31.623 

del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i dos y mil nove - 

    

   

  

   

nes correspondientes.- Guayaquil, veinte í cinco de Na 

novecientos noventa í cuatro.-= El Registrador Mercanti 

  

   ado. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regisadsr Mercantil Suplente 

de Cartón Buyendl 

 


